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con un interés del seis por ciento anunl, 4ye ",,,,.á batlsfecho
por ti Ba.nce de Crédito a la Construcción. y de.! que se re
sarcira en dieciséis anualiaades, a razón de ciento setenta y
ocho mil ciento diez pesetas a ~u;~;r -{pi ~ ño mil novecientos
setenta y dos, con caI'go a la c9Í1signaclon llgurada para cons
trucción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupues
tos Generales del Estado,

Articulo tercero-Com·o apúri.ación preceptíva e inmedínta,
el Estado contribuira con la cantidad de setecientas setenta y
cuatro mil doscientas noventa y seis pesetas, que sera cargada
al concepto cero seis seiscientos once de la Sección dieciséis· del
vigente Presupuesto de Gastos del Eatado, y el Ayuntamiento
de la citada localidad aporta la cantidad de ciento cuarenta y
cuatro mil pesetas para ayuda de las obras.

Artículo cual'to.-Por los Ministerios de Hadenda y de la Go~

bernadón se dictarán las disposiciones convfmiontes en ejecu
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en !l.1adrid a
diez de mayo de mí! novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑI

DECHETO 13501 J9i2, de 10 de mayo, Robre cons~
trucci6n de casa·cuartel para la Guardia. Civil en
Escac6na del Campo (Huelva).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernaci6n para la construcci!m, pOl' el regimende «viviendas
de pl'oteccíón oficial», de un edifido oestinado a acuanelamien.')
de la Guardia Civil en Escacena del. Campo (Huelva), y apre
ciEmdose que en el mismo se hán cumplido los requisitos le
gales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa de
liberaCÍón del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco
de mayo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dispue-sto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden deJMinisterio
de la Vivienda de veintiséis de abril de mil novecientos sesenta
y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Escacena del Campo tHuelvaJ,
con presupuesto total de cuatro millones doscientas treinta y
siete mil setecientas ochenta y seis pesetas, ajust.ándose al pro
yecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente de
la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la Ildj'udicación de
cuyas obras se aplicará el procedimiento de concurso--subasta
que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Contratos del
Estado, texto articulado de ocho de abril de mi! novecientos
sesenta y cinco

Articulo segundo.-De la suma indicada en el artículo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipara la (:an~

tidad de dos millones de pesetas encaUdad de préstamo, con
un interés del seis por ciento anual, que será satisfecho por
el Banco de Crédito a la Construcción, y del que se resarcir~

en dieciséis anualidades, a razón de ciento noventa y síeote mil
novecientas pesetas, a partir del. flño mil novecientos setenta y
dos, con cargo a la consignación figurada .para construcción de
cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales
del Estado.

Artículo tercero.~Como aportación preceptiva e inmediata.
el Estado contribuirá con la cantidad de dos millones doscientas
treinta y siete mil setecientas ochenta y seis pesetas, que será
cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la sección die~

ciseis del vigente Presupuesto dé Gastos del Estado.
Artículo cuarto.-Por los Mmisteríos de Hacienda y de la Go

bernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCiSCO FRANCO

El !>1iolstro de la GobE'rnaciún,
TO:,,1AS GARICANO GOÑl

DECRETO 1351/1972, de 10 de mayo, .'Iobre cons
trw.:cióIl de casa·cuartel para fa Guardm Civil en
Puente de Génave (JaenJ.

Examinado rol expediente instruido por el tvlini':iterio de la.
G('bernuc.ió:1 para. ia construcci/m, po!" el f'flgimen do ,·vivienda·,
de c~8cci0n,út¡cüd.,de un-edHicio destinado a acuarlelamientt>
de ia Guardia Civil en Puente de Genave (Jaén), y aprecian,

,.It!li11Mfl

dose que en el mísmo se han cumplido los requisitos legales. >

a propue!->ta del MInistro de la Gobernación y previa delibe
ración, de! Conseio de Ministros en su reunión del día cinco
de mayo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de julio de
mi! novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veintiséis de abril de mí! novecientos sesenta
y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna. para la construcción de un edificio destinado a casa~

cuartel de la Guardia Civil en Puente de GenaveUaénJ, con
presupuesto total de tres millones doscientas veintiún mil qui·
nientas cincuenta y sei.s pesetas, a}ustándose al proyecto for
malizado por el Organismo técnico correspondiente de la Di
rección General de equel Cuerpo, y en la adjudicación de
cuyas obras se aplicará el procedimifJnto de concurso-subasta
que prevé _el artículo veintiocho de la Ley de Contratos del
Estado, texto articulado de ocho de abril de mil novecientos
sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el.,articulo an,.
teriar, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la canti
dad de un míllón cuatrocientas mil pesetas en calidad de prés
tamo, con un ültecés del seis por ciento anual, que será sa·
tisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción, y del que
se resarcira en dieciséis anualidades, a raz6n de ciento treinta
y ocho mil quinientas treinta pesetas, a partir del año mil no~

vecientos setenta y dos, con cargo a la consignación figurada
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
Presupuestos Generales del Estado_

Articulo tercero_-Como apcrtación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de un inJl1ón ochocientas
veintiun mil quinientas cincuenta y seis pesetas, que será car
gada al concepto cero seis-seiscientos once de la sección die
ciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado.

Articulo euarto.-Por los Ministeríos de Hacienda y de la Go
bernación se dictaran las disposiciones Convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de mayo de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Mini.~tro de la Gobernación,
TOMAS GARfCANO GON!

DtXRETO 1:352' 1972, de JO de mayo-,....., sobre con8
trucciun de casa·c'tartel para la Guardia Civil en
Castillo de Locubín {Jaén}

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Sobernación para la construccbn, por el régimen de «viviendB.s
de protección oliciaJ», de un edí:kio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Castillo de Locubin (Jaén), y aprecián
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales,
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera~

ción del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de
mayo de mí! novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo prímero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. y en la Orde,1 del Ministerio
de la Vivíenda de veinticuatro de abril de mil novecientos se
tenta, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construcción de un edificio destinado a' casa~
cuartel de la Guardia Civil en Castillo de Locubín (Jaén), con
presupuesto total de dos millones ciento cuarenta y dos mil tres
cientas sesenta pesetas, ajustimdose al proyecto formalízado por
el Organismo técnico correspondiente de la Dirección General
de aquel Cuerpo, y en la adíudícación de cuyas obras se apIi·
cará el prQcedimiento de con<.urso-subasta que prevé el articu
lo veIntiocho de la Ley de Contratos del Estado. texto articula
do de ocho de abríl de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artIculo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vívienda anticipará la cantidad
de un millón cuatrocientas mil pesetas en calidad de préstamo,
con un interés del seis por ciento anual, que será satisfecho
por 81 Banco de Crédito a la Construccíón, y del que se resar
círil. en dieciséis anualidades, a razón de ciento treinta y ocho
mil quinientas treinf-a, pesetas, a partir del afio mil novecientos
setenta y dOs, con cargo a la consignación figurada para cons
trucción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupues
los Generales del Estado

Articulo tercero,-Como aportación preceptiva e inmediata, el
Estado contribuÍl'á con la cantidad de seiscientas trece mil tres
c:ientalS sesenta pesetas que será cargada al concepto cero seis
seiscientos once de la sección dieciséís del vigente Presupuesto


